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d) Teléfono: 952699131/151.

e) Telefax: 952699129.

f) Plazo de obtención de documentos e informa-

ción: QUINCE (15) DÍAS NATURALES, contados
desde el siguiente al de la publicación de este

anuncio en el BOME, y hasta las TRECE HORAS

DEL ÚLTIMO DÍA.

g) Para cualquier información se podrá acceder al

Perfil del Contratante, a través de la página

(www.melilla.es) de Licitaciones y Contrataciones.

h) Precio Pliegos: DIEZ EUROS (10) EUROS,

cantidad que deberá ser ingresada en la Caja Muni-

cipal y presentar Carta de Pago en el Negociado de

Contratación.

7. Requisitos específicos del contratista:

a) Clasificación: NO PROCEDE.

b) Otros requisitos: Los especificados en los

pliegos de cláusulas administrativas particulares y

técnicas que rigen en el expediente.

8. Presentación de las ofertás o de las solicitudes

de participación:

a) Fecha límite de presentación: QUINCE (15)

DÍAS NATURALES, contados a partir del siguiente

al de la publicación de este anuncio en el BOME y

hasta las TRECE HORAS DEL ULTIMO DÍA.

b) Documentación que integrará las ofertas: Las

indicadas en el pliego de cláusulas administrativas

particulares y prescripciones técnicas.

c) Lugar de presentación:

1º Entidad: Negociado de Contratación.

2º Domicilio: Plaza de España s/n, planta baja.

3º Localidad y código postal: Melilla 52001

4º Teléfono: 952699131/151. Fax: 952699129

d) Plazo durante el cual está obligado el licitador
a mantener su oferta:

e) Admisión de variantes: NO PROCEDE.

9. Aperturas de ofertas:

a) Entidad: Ciudad Autónoma de Melilla.

b) Domicilio: Plaza de España s/n, Salón de

Plenos del Palacio de la Melilla.

c) Fecha: Se publicará en el Perfil Contratante.

e) Hora: Se publicarán en el Perfil Contratante.

10. Gastos del anuncio: A cargo de la empresa

adjudicataria.

Melilla, 12 de mayo de 2010.

El Secretario Técnico.

J. Ignacio Rodríguez Salcedo.

CONSEJERÍA DE HACIENDA

Y PRESUPUESTOS

SECRETARÍA TÉCNICA

A N U N C I O

1274.- Expediente: Recurso Contencioso-Ad-

ministrativo interpuesto por Telefónica Moviles Es-

paña, S.A. contra la Consejería de Hacienda y

Presupuestos de la Ciudad Autónoma de Melilla.

En el expediente referenciado, se ha interpues-

to Recurso Contencioso-Administrativo contra la

Orden número 11/2010 dictada por la Consejería

de Hacienda y Presupuestos de la Ciudad Autóno-
ma de Melilla, dando lugar al Procedimiento Ordi-

nario n° 7/2010 en el desarrollo del cual ha recaído

Resolución del Juzgado de los Contencioso-Admi-

nistrativo n.º 1 de Melilla, cuyo contenido es el

siguiente:

Por haberlo así acordado este Juzgado en el

P.O. número 7/10, admitido a trámite con fecha de

hoy, seguido a instancias de TELEFÓNICA MÓVI-

LES ESPAÑA, S.A.. contra la resolución de la
Consejería de Hacienda y Presupuestos de la

Ciudad Autónoma de Melilla, desestimatoria de

recurso de reposición planteado contra la liquida-

ción girada a la recurrente por el concepto de Tasa

para el Sometimiento de las Empresas Explotado-

ras de Telefonía Móvil, correspondiente al segundo
Trimestre del año 2009, y en cumplimiento de lo

dispuesto en el art. 48 de la L.J.C.A., dirijo el

presente a fin de que en el plazo de VEINTE DÍAS

se remita a este Juzgado el expediente administra-

tivo correspondiente, bajo la personal y. directa

responsabilidad del Jefe de la dependencia en la

que obrase el mismo, quedando asimismo empla-

zada la administración que V.E. representa para

que pueda personarse en forma en el recurso

referido.


